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> Las personas que quieran insertar en él 
algunas noticias sobre establecimientos úti
les, disertaciones y observaciones sobre 
ciencias, artes ú otros objetos de utilidad, 
las dirigirán al Editor del Mercurio , y se 
publicarán siempre que se juzguen dignas 
de ello. 
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S U E G I A . 

E l primero de febrero se verificó la apertu
ra del Storthing 6 Cortes de Noruega en 
Cristinia; el discurso del Rey, es como sigue: 

Representantes de la Nación. 
..' . ofl.ía'jŝ v»--; • f j5D nopnu it> % 

«Seis años han corrido desde que vues
tro Rey aceptó el pacto, que uniéndoos á 
una nación descendiente de los mismos abue
los que vosotros,.aseguró vuestra libertad, 
y os colocó en la línea de las naciones inde
pendientes. £JT»- La exposición que se os pre
sentará sobre el estado del reino, os facili
tará el apreciar las ventajas de vuestra sitúa-
don actual. -^-Ninguna nación, de la tier
ra ha logrado derechos, y una garantía cons
titucional con menos sacrificios que la ,nacioa 
noruega. Mas para conservar tan preciosos 
dones de la Providencia tengamos presente 
que ningún pueblo es digno de ser libre, 
sino en cuanto sabe sujetarse á la ley» N o 
olvidemos que muchos Estados han iuchadp 
largo tiempo con el despotismo, la anarquía 
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y la guerra civil; que otros después de ha
ber sufrido todos los huracanes se han visto 
precisados por el ínteres general á coartar 
6 modificar los derechos de que había abu
sado el ímpetu de las pasiones. 

» Examinando todas las disposiciones ad
ministrativas que se han tomado desde las 
Cortes de 1818, quedareis, convencidos de 
la solicitud paternal de vuestro gobierno , y 
de la actividad constante con que atiende á 
Vuestra felicidad. Verdad es que nos queda 
mucho que hacer: todavía no está decretado 
nuestro código civil y criminal: la balanza 
y la distinción de los poderes no están esta
blecidos con claridad; pero la reserva con 
que he procedido en todas las cuestiones eri 
que ha sido necesaria mi intervención rea!, 
debe daros la mas completa seguridad. 

»El presupuesto de las rentas y los gas
tos del reino, al paso que es satisfactorio, os 
suministrará los medios de adoptar medidas 
convenientes para atender á las necesidades 
de la nación. La liquidación con el gobier
no dinamarqués en punto í" la deuda dano-
noruega , está concluida. Si sé hubiera de ha
ber fijado la cuota de la Noruega por el ar
tículo 93 de la Constitución > y en razón dé 
<la población hubiera quedado' grabada casi 
con la tercera parte de la deuda; pero ios 
motivos que' lia ''alegado vuestro gobierno, 
han disminuido aquella cuota mucho mas de 
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lo que estaba señalada sobre este país. 

» La Providencia ha bendecido nuestras 
cosechas. E l acrecentamiento rápido de nues
tra economía rural nos pondrá muy pronto, 
como lo empero, al abrigo de las variaciones 
en lo sucesivo. 
í » La agricultura, las fábricas y las artes, 
veis hai las fuentes abundantes de la riqueza-
publica , las cuales no se agotan nunca en un 
pueblo sobíio y laborioso. 

» La situación comercial de la Noruega 
se resiente del entorpecimiento que se ad
vierte en todas las partes del mundo. Debe
mos espera* que se mejoren las circunstancias, 
y hasta tanto empleemos el trabajo, la eco
nomía y la prudencia para remediar los in
convenientes que produce esta estagnación. 

» Las-relaciones de paz y buena inteli
gencia entre los dos reinos de la península 
escandinava y las; potencias extrangeras con
tinúa sobre el pie mas amistoso, pudiendo 
anunciaros-con gran satisfacción mia que á 
pesar del incidente desagradable ocurrido en 
Bodoe , tengo motivos de esperar que nues
tras relaciones comerciales no recibirán nin
gún perjuicio por un suceso que se presenta
ba con aspecto poco favorable. 

»» En esta ocasión , el gobierno de la Gran-
Bretaña ha manifestado un espíritu de con
ciliación , cuyo gran precio he conocido , y 
á que nuestra dignidad debe corresponder. 
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Los sentimientos de las potencias no se m i 
den por las fuerzas respectivas de los Esta
dos, sino por la estabilidad de las institucio
nes y la independencia de las naciones. E l 
objeto de vuestro Rey será siempre de man
tener esta garantía indispensable para los Es
tados de segundo orden , y la cual conserva 
la tranquilidad de los pueblos: su. voluntad 
no podrá jamas ser sino la de las leyes: su 
gloria es inseparable de vuestra libertad." 

A L E M A N I A . 51 

E l 27 de febrero falleció en Cassel S. A . R . 
el elector Guillermo, Soberano landgrave de 
Hesse, Gran Duque de Pulda &c. Nació el 
3 .de junio de 1743 ; recibió el gobierno de 
Nassau el 13 de octubre de 1764, y el de 
Hesse el 13 de octubre de 1785. Ha muerto 
á la edad de 78 años, el 57 de su,gobierno. 
— — E n consecuencia se ha publicado en el 
mismo día el decreto de su hijo Guillermo i r , 
anunciando esta noticia, y dándose á cono
cer por sucesor en virtud del derecho here
ditario de primogenitura que existe en aque
lla familia. 

Los negocios políticos de la Alemania 
están en el dia concentrados en Leybach, 
de donde salen disposiciones y declaracio
nes que no dejan duda acerca de las ideas y 
principios adoptados por el Austria, y con-
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sentidos á lo menos por otras potencias. En 
cuanto á la primera son dignas de trasladar
se aquí, como prueba de lo que decimos, 
las palabras que el Emperador de Austria 
dijo en Leybach á los profesores del Liceo, 
quienes fueíon presentado^ á -cumplimentar 
á S. M . I . ; palabras que refiere el Monitor 
de Paris del 14 de febrero, calificándo
las de memorables. Señores: los estudian
tes de la Garniola han pasado siempre por 
buenos estudiantes; procurad conservarles 
esta reputación^ Por lo demás, ateneos á lo 
antiguo, porque eso es lo bueno. Nuestros 
mayores vivieron contentos con eso , y ¿por 
qué no hemos de hacer lo mismo? Ahora 
hay ideas nuevas que están en voga; yo nd 
puedo aprobarlas, ni las aprobaré jamasí 
Guardaos de eso, y ateneos á lo que es po
sitivo, pues yo no necesito de sabios sino 
de ciudadanos de providad y virtud. A vo
sotros toca formar los jóvenes para que sean 
tales. E l que está á mi servicio, debe ense
ñar lo que yo mando; el que no pueda ha
cerlo , ó que quiera venirme con ideas nue
vas, puede irse ó yo lo echaré." H¿mos co
piado estas palabras, no para hacer comenta
rios, sino porque las creemos propias de un 
escrito en que se trata-principalmente de re
coger datos para la historia. Pertenece á este 
objeto muy particularmente la pieza siguiente* 

t;>:sq niriioií>nlnr.i,s zcgiuui tiídsqíuo ee^ 
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Í J 3 .: . * ' i1 1CÍÍ0 3 . • ' í t;í ¿ ?.'.'.'. 
Declaración del Congreso de Leyback t pu

blicada en la gaceta oficial de Viena del 
JJ de febrero. 

Después de una larga serie de convul sio-
nes políticas fue restituido el reinó de Ña
póles en 1^17, con' el auxilio de los ejérci
tos austríacos,;al gobierno.paternal de su le
gítimo Rey. Las dos partes que forman la 
monarquía siciliana, divididas hacia, ya tan
to tjempo, se reunieron de nuevo, cum l̂ién-s 
dote los deseos .de los amigos,del bien con la 
perspectiva de una paz duradera. . 
£TOffií? embargo,,1a última época^de la do
minación extrangera había despertado un 
enemigo interior, temible mas que otro nin
guno para el raposo de la península italiana. 
En -Ñapóles, comp jen otros países de la Ita
lia?,/ existia una-secta tenebrosa , cuyos se
cretos gefes.no cesaban de meditar sobre los 
medios de destruir, todos los gobiernos, por/ 
ser este el primer paso para la ejecucion¡de 
sus vastos planes. Cuando Murat, con el ob
jeto de sostenerse sobre su vacilante trono, 
concibió el temerario proyecto de conquis
tar la Italia, no halló mas recurso en su es
tado, de desesperación que e;l de llamar en su 
auxilio á aquellos mismos carbonarios, á 
quienes habla combatido varias: veces,, y cu
yas culpables intrigas adquirieron un peso, 
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que-nunca hubieran conseguido sin el. auxi
lio de esta imprevista alianza. . 

La vigilancia del gobierno Real , el ze-
lo con que se ocupaba en proporcionar las 
mas importan-tes mejoras en todos los ramos 
de Ja administración, el afecto que general* 
mente se profesaba á un Soberano , cuya bon
dad paternal le había,grangeado los corazo
nes, de sus subditos, desconcertaron durante, 
los primeros años de la restauración todas las 
empresas de esta secta, y aun tal vez se hu
biera visto reducida á la impotencia y al ol
vido, lo mismo que otras asociaciones secre-; 

tas, si los acontecimientos ocurridos en Es
paña á principios del año 1820 no la hubie
ran dado un nuevo fomento. Desde enton
ces redobló su audacia; y cundiendo el con
tagio del fanatismoque supo excitar, creció 
tanto la secta en número y en influencia, 
que ni las leyes ni la; autoridad pública bas
taron para reprimirla. Difundió con actividad 
infatigable entre todas las clases de una na
ción tranquila, y cuyos votos habían sido 
siempre moderados, un espíritu de amargura 
y de descontento; principios hostiles contra 
el gobierno, y el apasionado deseo de las in
novaciones públicas , consiguiendo por fin se
ducir á una parte de la milicia. Poderosa con 
esie medio, el mas criminal de todos, mo
vió esta secta la revolución en los primeros 
dias del mes de julio. 
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N o es posible dar una idea -mas exacta y 

auténtica de esta explosión qué la que se ha
lla en una ciYcular que dirigió el nuevo mi
nistro de Negocios extranjeros á los agen
tes diplomáticos de Ñapóles cerca de las cor
tes oxtrangeras en el mismo día en que entró 
á ejercer su ministerio. 

, , E n l a noche del i.° al 2 (asi se expli-' 
ca el texto de la circular) la mayor jparte 
del regimiento de caballería Real deBorbón 
dejó los cuarteles que tenia en Ñola, y enar-
voló una bandera tricolor con la inscripción 
de viva la Constitución. Los colores érarVloS 
de la secta de los carbonarios, la cual hacia 
tiempo que estaba fomentando una fermenta
ción en el reino, y pedia con* instancia le
yes constitucionales. Esta secta había hecho 
tal número de prosélitos en el ejército de 
S. M . , quedas tropas 'encargadas de redu
cir al orden á los desertores de Ñola hicie-< 
ron causa común con ellos. La deserción de 
estas tropas y de algunos regimientos de la 
guarnición de Ñapóles, ios movimientos si-. 
limitáneos en las provincias, y por último 
la insurrección de algunos gefes de distrito, 
demostraron á S. M . q;ue el pueblo queri-a 
un gobierno constitucional. En su consecuen
cia manifestó el Rey en una proclama, que 
dentro de ocho días publicaría las bases de 
una Constitución &c ." 

Esta primera victoria no era mas que pre-



Indio de un atentado mas decisivo. A l dia 
siguiente los getes de la «revolución obligaron 
al Monarca á-proclamarla Constitución espa
ñola, j sin ninguna otra medida prepararo-
ria hicieron prestar á 5. ¿M. ,á los ministros, 
á los empleados, á las tropas un juramento 
solemne á la expresada Constitución,, que 
en medio del desorden y el terror fue decla
rada por ley fundamental del reino. 

A l firmar su primera promesa, había he
cho el Rey un gran sacrificio á causa de la 
agitación de los espíritus; y aunqueino pu
do ocultarseá S. M r cuanprecipitado ¿ ;ines-
cusable fuese el proyecto de formar en ocho 
dias una Constitución, quedábale sin embar
góla esperanza deque pasada la primera efer
vescencia , podrían adoptarse resoluciones 
mas tranquilas y prudentes. Mas todo mu
dó de aspecto, cuando en seguida de la p r i 
mera concesión fue presentada para que el 
R e y la aceptase inmediatamente una acta 
extendida ocho años antes en un pais extran-* 
gero, bajo circunstancias particularmente di
fíciles y calamitosas; acta que ni el Rey ni 
sus ministros ni napolitano alguno , á excep
ción de aigunos conspiradores, conocia sino 
por extractos de las gacetas, y de la cual 
no habia siquiera una traducción en Ñapóles 
en el momento que se proclamó. Este paso 
llevaba demasiado manifiesto el sello de su 
origen , y de los medios criminales que úni1-
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carnéate podían hacer que su p̂ ietofse, ve
rificase, para que pudiera quedar la menor 
duda de la situación del Monarca y.del Es
tado. Semejante proposición , que cornpro-
pietia igualmente la dignidad del (Soberano 
y la suerte del país, no podia haberse arran
cado á S. M. sino por la violencia y por las. 
amenazas: solamente el deseo d? impedir y 
precaver los males mas horrorosos podia ha
cer que el Rey consintiese por aquel momen
to en adoptar una medida tan funesta; .Esta 
exposición de un suceso, inexplicable bajo 
otra hipótesi cualquiera , quedaría justificada 
por su propia naturaleza, si no.se hallase 
por: otra parte confirmada coi* testimonios 
irrefragables. s : ; 

Dado el golpe principal, y destruido 
enteramente el poder Real, los gefes de la 
facción y sus compañeros, que mas se han 
Señalado en las escenas de la rebelión, se apo
deraron inmediatamente del mando exclusivo. 
La resistencia que el reino de las Dos-Sici-
lias opuso á sus empresas arbitrarias 'quedó 
sofocada entre la sangre y las ruinas. Para 
dar á la usurpación urja apariencia legal for
maron al instante , con el nombre de Parla
mento nacional , un instrumento que les sir
vió para trastornar en pocos meses todos los 
derechos existentes y todas las bases ¿el or
den, público, y por cuyo medio,,sin mas 
autoridad que la de su voluntad arbitraria, 
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sustituyeron álás antiguas leyes civiles y polí
ticas de los reinos unas ¡nstitncjones descono
cidas, que no estaban sancionadas por la 
experiencia , y que se hallaban en .contradice 
cion , asi con el carácter C Q U I Q con, las nece
sidades de la nación. 

E l Rey , que no podía mirar como du
radero un estado de cosas tan. poco natural», 
persuadido sin embargo de que una oposirr 
cion intempestiva,V lejos de cortar los progre
so? d|el mal,,atraería nuevos peligros, á su petr 
sopa ,t.su familia y su país , sufrió con resiga 
ogcipn la cruel suerte que no había mered» 
do. Todas las. personas instruidas , y la mar* 
yor parte de las que seducidas por la vana 
esperanza de,un desenlace mas feliz, habian 
favorecido al principio la revolución , qon-f 
vencidas después .de los efectos i perniciosos 
de un régimen, que sin examinar el interés; 
del pais habia establecido el partido domi
nante como el mas conveniente á- sus mirai 
particulares, se vejan condenadas á guardar 
silencio. Lo general .del pueblo, luego que 
pasó la primera llamarada de un; entusiasmo, 
e ti mero, miraba con aflicción fallidas sus es
peranzas ; y desanimado con el presen.timien-. 
to de las calamidades que le amenazaban para
lo venidero , esperaba con inquietud silen-, 
ciosa el resultado final de la crisis. Esta es la 
explicación que debe darse á la serenidad apa
rente, bajo cuyo velo el Parlamento, débil 
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por sí mismo, y sometido á la voluntad de 
un pequeño número de déspotas dispuestos á 
cometer toda especie de atentados, condu-¿ 
jo el reino hacía su perdición; serenidad que 
por otra parte no impidió qre la anarquía 
mas desenfrenada devorase k s últimas reli
quias de la prosperidad pública, y cuyo ca
rácter verdadero no podían dejar de cono
cer todos los' gobiernos extrangeros. 

l o s acontecimientos de Ñapóles habiári 
causado una viva sensación en toda la Italia! 
Una revolución tramada por fanáticos des
conocidos , y consumada por soldados per
juros, k 'cual en pocos días logró despoja* á 
tin Rey de" su poder y de su libertad , y su
mergir dos-reinos en un abismo de desórde
nes, cualquiera que- fuese la forma bajo la 
Cual se desenvolviese posteriormente > debía 
por su misma naturaleza inspirar los mayo
res rezelos á todos los gobiernos vecinos. 
Las máximas que proclamaban altamente los 
autores de esta revolución , la facilidad con 
que las hacían circular de palabra y por es
crito en todas las partes de Italia, la rela
ción diaria de sus operaciones , la confianza 
mayor á cada momento infundida á sus cóm
plices extrangeros, todo contribuía á que se 
agravasen estos rezelos. Ningún Príncipe ita
liano pbdia menos de conocer que la paz in
terior y la prosperidad de sus Estados se ha
llaban.; amenazadas, asi por el ejemplo como 
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por el resultado de un trastorno dirijido á 
derribar los mas sólidos fundamentos del edi
ficio social. , 

E l Emperador conoció desde los prime
ros acontecimientos que no habría en muchos 
años orden ni tranquilidad en Italia, si los, 
gefes y fautores de una sublevación inexcu
sable por todos títulos, llegaban á sacrifi
car impunemente la monarquía siciliana 4 
sus proyectos insensatos. Penetrado S. M . I . 
de su deber con respecto á la conservación y 
seguridad de su imperio, al bienestar de sus 
fieles y dichosos pueblos; á sus relaciones de 
amistad con los Príncipes de Italia, y á su 
protección según el sistema político de E u 
ropa, se apresuró, á tomar medidas para im
pedir que los desórdenes pasasen adelante, 
y manifestar al mismo tiempo sin reserva 
el partido que está resuelto á seguir con res
pecto á la revolución de Ñapóles. 
; A pesar de lq penoso que, era para S. M , I. 
el gravar su* Erario con cargas considera
bles é imprevistas, en una .época en que se 
habia lisonjeado de poder dedicar exclusiva
mente sus desvelos al fomento interior, y 
en, la cual la observancia constante de.los 
planes presentados por la administración anun
ciaba los mejores resultados , debió pospo
ner todo objeto secundario, al mas sagrado, 
de todos sus deberes. E n la situación en que 
se hallaba era de necesidad urgentísima la 
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reunión de un ejercitó en las provincias- ita
lianas; y tal fue la opinión de los hombres-
sensatos de Austria y de Europa. Los feli--
ces resultados que esta medida ha producido 
en favor de la tranquilidad de los Estados 
circunvecinos y y aun en los «mismos Estados 
de Ñapóles, animando á los amigos del ór^ 
den, y aterrando á sus enemigos, sqn bien 
conocidos ya en toda la extensión de la pe
nínsula italiana. 

S. M . se había trasladado en la misma 
época á Troppau , á fin de deliberar con sus 
augustos aliados acerca de la cuestión mas 
importante, no solo para la Italia, y para 
la 5 Monarquía austríaca, sino también para 
ra prosperidad general de la Europa. Feliz
mente no quedó duda alguna en él curso dé 
las' deliberaciones, acerca del concepto qué 
habían formado todas las cortes aliadas del 
origen y -Carácter de la revolución de Ná-¡. 
poies, y de los peligros que por su causa 
corrían los demás Estados. 

•Por lo que toca á las resoluciones que 
exigía este estado de cosas ¿ aun cuando a l 
gunas consideraciones particulares de gran 
peso obligaban al gobierno británico á rió 
tomar parte en las de las otras cortes, y aun 
cuando el Gabinete" de Francia no podría ac
ceder á ellas sino con restricciones, el E m 
perador tuvo la satisfacción dé-ver que es
taba acorde enteramente coa los Soberanos 
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de Rusia y Prusia , y de convencerse al 
mismo tiempo de que la diferencia de situa
ción y "de conducta entre las potencias de 
•Europa no causaría novedad en las bases de 
su alianza, y en la uniformidad general de 
sus principios y de sus miras. 
- Decididos los Soberanos reunidos en Trop-
J»au á no reconocer las mutaciones que la 
fuerza-y la rebelión habian producido en 
•Ñapóles, y á hacer cesar por medio de sus 
esfuerzos comunes los resultados de estas 
mudanzas, deseaban con el mayor ardor 
conseguirlo de un modo pacífico, y sin fal
tar nunca á los miramientos que se deben 
á un pais, despedazado ya por un sinnúme
ro de calamidades. Con este objeto invitaron 
á S. M . Siciliana para que viniera á Leybach 
á deliberar con ellos sobre 4a situación pre
sente y futura de su reino; y S. M . el-Rey 
de Francia apoyó esta invitación. 

En virtud de un artículo del estatuto.:ex-
trangero, adoptado en el reinó de.las) Dos-
Sicilias, no puede salir el Monarca de las 
-fronteras de sus Estados; sin el consentimien
to del Parlamento. ^? ú sb nobfivwaioo sA 

E l Rey j mirando la invitación de losSo-
beranos como un beneficio de'lá Providen
cia, se sometió á esta; humillante necesidad. 
El Parlamento accedió á ello; pero unióásu 
consentimiento una condición, sobre cuyos 
resultados no podían alucinarse, sus instiga-
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dores, y que desfruia de antemano los cálcu
los y los deseos de los hombres moderados. 
E l Parlamento , aunque bien enterado de los 
principios de los Gabinetes aliados, impuso al 
¿Rey el precepto de insistir sobre la conserva
ción (sin modificaciones) de la Constitución 
establecida en el diaen Ñapóles, y de pre
sentar esta condición como el solo, objeto y 
la tánica base de sus Conferencias con las po
tencias aliadas. Bajo.tales auspicios, y sin po
der contar mas que: con la justicia y la sabi
duría de sus augustos amigos, se trasladó el 
Rey de Ñapóles á Leybach. , ; 

Desde que llegó S. M . á este punto pu
do conocer que era absolutamente, ilusorio el 
querer fundar proposición alguna sobre las 
bases irrevocablemente desechadas por los So
beranos aliados; En efecto, los Monarcas de
clararon á S. \M. xjuei estaban, decididos á no 
dejar subsistir el régimen que unafaccion sin 
nombre y .siin autoridad habia impuesto al 
reino de las Dos-Sicilias por los medios mas 
criminales; régimen incompatible con la se
guridad de los Estados circunvecinos, y con 
la conservación de la paz de la Europa; que 
si este estado de cosas no podía concluirse, 
como SS. M M , deseaban vivamente y con 
toda sinceridad, por medio de una retracta
ción espontánea de parte de los que éjercian 
el poder en Ñapóles, seria necesario recurrir 
a la fuerza de las armas; que en el raomen-
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to en que de un modo ú* otro desapareciese 
eL grande obstáculo que se oponía á la paz 
de Ñapóles y de toda la Ital ia, los Sobera
nos darían su obra por concluida, y enton
ces el R e y seria solamente, quien ilustrado 
con los consejos de los hombres mas íntegros 
y mas ilustrados de su nación, podría fun
dar para lo sucesivo lá fuerza y la estabili
dad de su gobierno bajo un régimen justo y 
sabio, conforme á los intereses duraderos de; 
los pueblos reunidos bajo su cetro , y que 
ofreciese á todos los Estados vecinos una su
ficiente garantía de su seguridad y de su 
quietud. 

E n vista de esta declaración no se le pu
do ocultar al Rey de Ñapóles que qualquie-
ra otra proposición seria desechada irrevoca
blemente, y que no le quedaba otro recur
so , como padre y protector de sus pueblo?, 
que el de preservar á la mayoría lea! y bien 
intencionada de sus subditos de las cala m i - -
dades y danos de una guerra, provocada 
por la ciega obstinación ó ambición culpa
ble de algunos individuos. Convencido de, 
esto, dirigió S. M . á su H i j o , heredero del 
trono , una carta franca y paternal, para ma
nifestarle la gravedad de las circunstancias," 
y la necesidad de salvar el reino por todos 
los medios que estuviesen á su arbitrio. 

Las palabras moderadas del R e y fueron 
acompañadas de las instrucciones masexplí-
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citas dadas por los Gabinetes de Austria, de 
Rusia y de Prusia á sus agentes diplomáticos 
en Ñapóles, y de los plenipotenciarios de 
Sí. M . el Rey de Francia, dirigidas igual
mente al encargado de Negocios de su So
berano. E l resultado de este importante pa
so va á decidir de la suerte futura del reino 
de las Dos-Sicilias. 

En este estado de cosas el ejército desti
nado á cumplir las resoluciones que se acor
dasen en Leybach ha recibido la orden de 
pasar el Pó, y dirigirse á las fronteras napo
litanas. S. M . I. no quiere suponer que este 
ejército pueda encontrar una seria resistencia. 
Solo los enemigos del bien público, los par
tidarios incurables de un sistema, que se d i 
rige directamente á la ruina de la Monar
quía siciliana , son los únicos que puedan des
conocer las circunstancias en que se halla en 
el dia esta monarquía, y lo que con respec
to á su Soberano y á la salvación de sus con
ciudadanos prescribe el deber á todo guerre
ro leal y á todo hombre amante de su 
patria. 

La gran masa de la nación, decidida por 
su Monarca, disgustada de una libertad fan
tástica , que no le ha producido sino la mas 
dura tiranía, cansada de una existencia i n 
quieta y precaria, y conociendo por otra 
parte de mucho tiempo atrás los justos y bené
volos sentimientos que animan ai Emperador, 
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recibirá llena de confianza á los que á nom
bre de S. M . I. y de sus augustos aliados 
irán á ofrecerle paz, amistad y protección. 

Si esta justa esperanza no llegase á rea
lizarse , el ejército superaría las dificultades 
que se le opusiesen. Y sí contra todos los cál
culos, y á despecho de los deseos de los 
Monarcas aliados, degenerase en guerra for
mal una empresa formada con las mas puras 
intenciones, y que no dirige una manía hos
til , ó bien si la resistencia que opusiere una 
facción implacable se prolongase hasta una 
época indefinida, S. M . el Emperador de to
das las Rusias, fiel siempre á sus sublimes 
principios, penetrado de la necesidad de lu 
char contra un mal tan trascendental, y guia
do por esta amistad noble y constante de 
que acaba de dar al Emperador tantas prue
bas preciosas, no tardaría en unir sus fuerzas 
militares á las del Austria. 

Los Monarcas aliados no se han propues
to en el conjunto de las transaciones que 
acaban de verificarse sino la salud de los Es
tados que son llamados á gobernar, y la 
paz del mundo. No es otro el secreto de su 
política. Ningún otro pensamiento, riingua 
otro ínteres, ninguna otra intención ha in
tervenido en las declaraciones de sus Gabi
netes. La inviolabilidad de todos los dere
chos establecidos, la independencia dé to
dos los gobiernos legítimos, la integridad de 
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todas sns posesiones, tales son las bases en 
que se fundarán siempre sus acuerdos. 

Habrían llegado á su colmo los votos de 
los Monarcas, y creerían coronados abun
dantemente sus esfuerzos, si fuera posible 
asegurar sobre estas mismas bases la tranqui
lidad en el seno de los Estados, los dere
chos de los tronos, la verdadera libertad y 
la prosperidad de los'pueblos; sin cuyos bie
nes la misma paz exterior no tendría ni es
timación ni estabilidad. Bendecirían el mo
mento en que, libres de toda otra solicitud, 
pudiesen consagrar exclusivamente en bene
ficio de sus subditos los medios y el poder 
que les ha conferido el cielo. 

Hasta aqui llega el manifiesto ó declara-
ración de Leybach. Fúndase únicamente en 
el temor que ha nacido en algún gobierno 
de que la cercanía de una representación na
cional pueda inspirar deseos de imitarla. N o 
basta tal temor para una resolución de esta 
naturaleza. Mas acertado hubiera sido va
lerse de los principios adoptados entre ciertos 
publicistas, y fundándose en el derecho de 
la defensa natural, haber procurado probar 
que se estaba en este caso. A lo menos h u 
biera habido principios y autoridades, y en
tonces se hubiera discutido si los principios 
eran ó no ciertos, sin que se pudiese .'po
ner la tacha de contar solo con la fuerza, 
y haber prescindido de la justicia que de- • 
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be guardarse en la Europa civilizada. 

G R A N - B R E T A S A . 

E n la sesión del Parlamento, Cámara de 
los Comunes, se hizo el 13 de febrero la 
moción relativa á que se insertase en la l i 
turgia el nombre de la R e i n a , la cual fue 
desestimada por 298 votos contra 178. 

E n la sesión del 21 de febrero sir Ja
mes Mackintosck explanó la moción de que 
se pidiese al gobierno la comunicación de los 
documentos diplomáticos, relativos al apunto 
de Ñapóles. » N o necesito, d i jo , examinar 
los principios de los tres Monarcas que pre
tenden ser los dictadores'de la Europa. E l 
noble lord (Castlereagh) ha copiado en su 
famosa circular las doctrinas de aquellos. Si 
se admitiesen las doctrinas del triunvirato 
R e a l , se acabaría la independencia de los 
Estados de Europa, y la Inglaterra misma 
quedaría hecha una miserable colonia. Si á esa 
circular se la de cpoja del aparato de las for
mas diplomáticas, el sentido que tiene es que 
las tres potencias han sentado unos pr inc i 
pios contrarios á los intereses del géaero hu
mano, y á la existencia de toda nación 
libre. "Pregunta luego si en la circular deí 
lord Castlereagh hay algún sentido o c u l 
to & c . & c . tí 

E l lord Castlereagh contestó; Los dos 



214 
Soberanos á quien ha atacado el honorable 
individuo , son de todos los Monarcas los que 
menos merecen semejante censura. Sea cual 
fuere la opinión que cada uno tenga de la 
forma del gobierno establecido en sus Esta
dos , nadie puede señalar otros príncipes que 
hayan hecho mas nobles esfuerzos por el bien 
de sus subditos, y por los intereses del gé
nero humano. N o hemos podido adoptar un 
punto de las doctrinas contenidas en su de
claración, pero esto no me impedirá defen
der el carácter de los Soberanos aliados, y 
su política general, la cual espero continua
rá tsiendo por largo tiempo el garante de la 
paz y prosperidad de la Europa Desde 
el tratado de París , puedo afirmar que no 
he advertido en ninguna de las grandes po
tencias que lo formaron, la menor señal de 
aspirar á mayor engrandecimiento territorial. 
Puedo garantir particularmente la sinceridad 
del Austria, en lo que declara de que no 
aspira á engrandecimiento territorial en Ita
lia E l ministro explica luego la conduc
ta que ha tenido con Austria y Ñapóles, 
desde que empezó la revolución de Ñapó
les, diciendo que ha procurado inspirar á 
ambas los sentimientos de amistad, y que se 
ha negado á recibir inmediatamente un em
bajador del nuevo gobierno napolitano, por
que era menester tomarse tiempo para co
nocer la naturaleza y circunstancias de tal re-
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volucion: ha declarado el Austria que esta 
revolución no daba á la Inglaterra el dere
cho de intervenir en los negocios interiores 
de Ñapóles; pero sin decidir nada ni en pro 
ni en contra del derecho de intervención del 
Austria.... Otra cosa seria sin duda, si el pa
so actual diese motivo á una ocupación per
manente del territorio napolitano: semejan
te resultado podria producir grandes dificul
tades , pero i á qué fatigarse por uní dificul
tad que yo creo no llegará nunca l Todo lo 
que tengo que decir es, que toda la opera
ción se le ha dejado al Austria, y en nada 
somos responsables E l noble lord respon
de después á las aserciones con que el pre
opinante ha procurado excitar el ínteres en 
favor de los napolitanos. Dícese que se quie
re impedir á una nación el que sea libre, y 
que se quiere restablecer un gobierno tiráni
co. Jamas ha habido gobierno que merecie
se menos esta injuria que el de Fernando r. 1 

Según todas las noticias que he recogido, ha
bía por el contrario en Ñapóles mas libertad 
de la que jamas habia conocido. Es cierto 
que no habia un gobierno representativo, y 
asi no se echaba menos lo que no se poseía; 
pero el Rey habia creado ó mantenido muy 
buenas instituciones municipales y provincia
les ; los Comunes administraban sus bienes, 
y se imponían ellos mismos las contribucio
nes locales; las juntas provinciales llevaban 
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al pie del trono sus votos y sus clamores: 
los códigos estaban reformados, los tribuna
les organizados de nuevo , reconocida la igual
dad ante la l e y , y abolida la feudalidad. 
Veis hay todo el fundamento de un orden 
mejor de cosas, preparados para la época en 
que la nación estuviese madura para recibir 
una Constitución libre. La revolución ha 
sido obra de conjuraciones tenebrosas entre 
los carboneros y militares: ha sido realizada 
por fuerza, por un puñado de soldados, 
que han faltado á su juramento., ¿Será posi
ble que demos nuestra admiración á semejan
tes atentados, que pueden ser motivo para el 
trastorno de ios mejores gobiernos? L a 
conducta de los revolucionarios de Nápoies 
contra la Sicilia tampoco habla á favor de 
ellos. Si Nápoies tiene derecho á darse una 
Constitución, ¿cómo pueden negar el mis
mo derecho á la Sicilia ? Después de haber 
alcanzado el ocupar á Palermo en virtud de 
una capitulación que aseguraba á Sicilia un 
Parlamento distinto, anularon los napolita
nos este convenio , quedándose en posesión 
de la ciudad y fortalezas. Los carbona
rios son una secta qne medita el trastorno de 
los gobiernos existentes de Italia: son unos 
100® individuos esparcidos en todos los Es
tados de Europa. Y o sé positivamente que en 
el momento mi^mo en que dieron el golpe 
en Nápoies, habia otra conspiración en Bo-
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lonia, la cual estaba cerca de su madurez. Es 
un error creer que el fin es solo dar una Cons
titución á Ñapóles: lo que quieren es re
unir toda la Italia bajo una forma cualquiera 
de gobierno. N o se trata pues de una revo
lución local, sino de un trastorno que ame
nazaba á los Estados austríacos en Italia , y 
podia llegar á ser perjudicial á la Europa." 

Mr. VVilberforce habló contra los prin
cipios de las potencias aliadas; á lo que el 
lord Castlereagh contestó que desaprobaba 
tanto como cualquiera el principio general 
de intervenir en ios negocios interiores de un 
país; pero que era preciso admitir excepcio
nes. E n el caso actual de Ñapóles no las hay 
para la Inglaterra , pero puede haberlas para 
el Austria.. 

Por último se pasó á la votación , y se des
estimó la moción por 194 votos contra 12 f. 

Emancipación de los católicos. E l i.° 
de marzo hizo M r . Plunkett en la Cámara 
de los Comunes la proposición siguiente: 

» Que esta Cámara se forme en junta ge
neral para tomar en consideración el estado 
de las leyes, en cuya virtud se exigen jura
mentos y declaraciones como requisitos para 
ocupar empleos ó ejercer cargos, en cuanto 
estas leyes perjudican á los subditos católi
cos romanos de S. M . Si convendrá hacer en 
ellas algunas mudanzas ó modificaciones, y 
sujetarlas á ciertas disposiciones ó reglamen-
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tos, indicando el modo que ha de seguirse."1 

La proposición quedó adoptada por 227 vo
tos contra 221. 

Este negocio tiene mochas relaciones con 
el sistema social, y en el modo de tratarlo 
se ha visto el influjo poderoso de las luces y 
costumbres del siglo. Nunca debemos dejar 
de clamar por los progresos de las luces y 
de la moral, pues de esto depende la refor
ma saludable de las instituciones, y la me
jora de las leyes y de la suerte del hombre. 
Veamos pues algo de esta discusión me
morable. 

Mr. Plunkett. Por el interés de los pro
testantes , mas bien que por el de los cató
licos , vengo á pedir la abrogación de las leyes 
que son tan perjudiciales y nocivas á los 
unos como á los otros. La causa que yo de
fiendo no es la primera vez que se os presen
ta , ni nunca será abandonada, porque des
cansa en la razón , la sabiduría y la humani
dad. 1 Pueden acaso inspirar espanto u odio 
las armas que emplean los católicos para re
cobrar sus derechos cuando son las mismas 
que les da la Constitución ? Vienen como sub
ditos fieles y sumisos de S. M . á suplicaros 
que no los tratéis como hijos ilegítimos de la 
patria común. Cuando esta patria tan ama
da se ve atacada por algún enemigo exterior, 
¿ha visto nadie que los católicos mostrasen 
menos zelo para defenderla qae el anglicano, 
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el luterano ó el calvinista ? E l Rey tiene re
gimientos, y cuerpos enteros del ejército, 
compuestos de irlandeses católicos, y las 
hazañas mas brillantes atestiguan su fidelidad. 
{Aclamaciones generales.) —-Despojar á 
un hombre de todos los privilegios, de todos 
los derechos que la Constitución asegura á 
sus conciudadanos, solo porque hay alguna 
diferencia en sus opiniones religiosas, es una 
monstruosidad que repugna á todos, los sen
timientos de la candad cristiana y de la jus
ticia natural. ¿Y por qué preferencia bárbara, 
solo el católico ha de ser objeto de nuestras 
leyes de intolerancia y de persecución ? ¿ Te
nemos tales leyes contra los deístas, los ma
hometanos y los paganos ? ¿Por qué han de 
ser elegibles estos hombres cuando niegan to
do lo que creemos? ¿Y porqué el católico 
no ha de serlo, cuando todo su delito es el 
creer algo mas que nosotros? Así, en el es
tado actual de nuestra legislación, cualquier 
subdito del Rey puede aspirar á todo, al 
mismo tiempo que se declara adorador de 
Júpiter, de Osiris,de un cocodrilo ó de urt 
mono , con tal que este hombre proteste que 
no oye misa , ni reconoce la supremacía del 
Papa. ——Tras esto entró el orador en una 
controversia puramente teológica, y v o l 
viendo á tomar el hilo de la discusión polí
tica , citó á Pitt , quien jamas quiso admitir 
esas abstracciones funestas que dividen una 
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nación en dos pueblos, y el cual referia un 
dicho de la reina Elisabet, la cual decia que 
con ta! que un hombre la sirviese bien , no 
necesitaba de abrirle una ventana en el pecho 
para ver lo que pasaba en su corazón. E l 
mismo autor de la reforma, añadió, el dés
pota Henrique v n i , no lanzó contra los ca
tólicos esas leyes de rigor en que ahora g i 
men. Traen su origen del reinado de C a r 
los I I . . . . . . . Por último concluyó haciendo 
la moción expresa de que la Cámara se for
mase en junta general para tomar en consi
deración las leyes de excepción que están v i 
gentes contra los subditos del R e y «que p r o 
fesan el culto católico, á fin de proveer á 
los medios de modifkar estas leyes. 

Desoues de hablar otros muchos orado-
res se levantó el lord Ca¡tlereagh, y enton
ces se hizo el mis profundo silencio. E l ora
dor dijo: ,,Apurado ya cuanto puede decirse 
á favor y en contra de este importante asun
to , me limitaré á dec'r, que me es muy sen
sible diferir de opinión con las personas con 
quienes me honro en seguir unos mismos p r i n 
cipios. Sin embargo, no alcanzo que pueda 
haber el mas leve motivo de inquietud en la 
reintegración de los católicos, y particular
mente en favor de los de Irlanda. Nacido 
compatriota de ellos, podria tenerles cierta 
benevolencia especial ; pero mi deber me or
dena no considerar ahora la cuestión sino c o -
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mo político y como hombre de estado. Tiem
po es y a , me parece, de que los subditos 
de S. M . que profesan el culto católico no 
reciban peor trato que los demás que con el 
nombre de disidentes están separados de 
la iglesia establecida. L o que nos piden los 
católicos es lo que requiere el orden políti
co de la Europa. ¿ N o es extraño que la In
glaterra sea el único país de Europa en que 
un hombre esté excluido de los derechos c i 
viles por motivo de su creencia'religiosa ? 
¿Hay semejante intolerancia en Francia , en 
Alemania ni en los Paises-Bajos ? — — E l t r a 
tado de Westfalia consagró la igualdad de 
derechos, sin distinción de religiones, y el 
Congreso de Viena ha confirmado solemne
mente el mismo principio. Adoptémoslo, pues
to que se dirige á la paz de las almas y á 
la unión de los sentimientos. Profese libre
mente cada subdito británico el culto que le 
dicte su conciencia: yo hago el voto solem
ne de e l lo , declarando empero que constan
temente me opondré a cualquier innovación 
que pudiese ser perjudicial á las basas y á 
la supremacía de la iglesia nacional estable
cida por nuestra Constitución." E l noble 
lord acabó a<i su discurso entre los mas l i 
sonjeros aplausos. 

L a Cámara de los Comunes adoptó las 
resoluciones de M r . Piunkett, que son como 
siguen: 
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i.° Que parece á lá junta que éh vir

tud de ciertas actas adoptadas en los Parla
mentos de la Gran-Bretana^ y de Irlanda, 
se requieren ciertas declaraciones y afirma
ciones como calificaciones para gozar de 
ciertos empleos, franquezas y derechos que 
en ellas se mencionan. 

2.0 Que las partes de dichos juramentos 
que exigen una declaración contraria á la 
creencia en la transustanciacion, ó contra la 
invocación ó la adoración de la virgen Ma
ría ó de cualquiera otro santo, ó* contra el 
sacrificio de la misa como acto de superstición 
ó de idolatría, parecen á dicha junta que so
lo tienen relación con opiniones meramente 
especulativas ó dogmáticas que nada tienen * 
que ver con la fidelidad ni ei deber de sub
dito , y en su consecuencia pueden abolirse 
las dichas partes del juramento. 

3. 0 Que parece á la junta que en varias 
actas pasadas en el Parlamento de Inglater
ra y de Irlanda, se exige cierto juramento 
llamado de supremacía, para gozar de los 
desti nos, franquezas y derechos civiles que 
en ellas se mencionan. 

4-° Que en el dicho juramento se con
tiene la declaración de que ningún príncipe, 
individuos prelado, estado ó soberano, no 
debe tener ninguna jurisdicción, potestad , su
perioridad, preeminencia .6 autoridad ecle
siástica ó espiritual eu estos reinos. 
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5.0 Que parece á la junta que los subdi

tos católicos romanos de S. M no tienen es
crúpulo relativamente á Ja prestación de d i 
cho juramento, sino por causa de la palabra 
espiritual que en él se contiene, y para que 
cesen tales escrúpulos, convendría declarar 
el sentido en que está usada esta palabra. 

6.° Que la junta es de parecer que se
mejante acta de revocación y de explicacio
nes , vaya acompañada de excepciones y re
glamentos, que podrán ser necesarias para 
conservar sin alteración la sucesión protestan
te al trono, asegurar mejor los derechos y 
libertades del subdito,y mantener intacta la 
iglesia episcopal protestante de Inglaterra é 
Irlanda, con su doctrina, gobierno y disci
plina , igualmente que la de Escocia, su doc
trina, culto, gobierno y disciplina, tales 
cuales eran respectivamente establecidos por 
la ley. 

I T A L I A . 

E l reino de las Dos-Sicilias sigue en su 
situación crítica con respecto á las potencias 
aliadas del Norte. E l Príncipe Regente reci
bió las resoluciones tomadas en Leybach, é 
inmediatamente envió un mensageá la diputa
ción permanente para que convocase el Par
lamento extraordinario, como en efecto se 
convocó y abrió sus sesiones el 13 de febrero. 

E l Príncipe Regente se trasladó al Parla-

1 
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mentó , entre salvas de artillería, y los re
petidos vivas de la multitud, y pronunció 
un discurso en que manifestó haber convo
cado el Parlamento para deliberar sobre el 
asunto mas interesante que podía presentarse 
en ningún tiempo á su deliberación, añadien
do que se le iban á comunicar los documen
tos correspondientes, y habia dado orden á 
todos los ministros para que suministrasen al 
Parlamento cuantas noticias pidiese. E l 
presidente del Parlamento contestó á S. A. R. 
recordando rápidamente la situación en que 
estuvo el reino, las mudanzas ocurridas, la 
conducta observada con las potencias extran-
geras, y previendo el objeto de la reunión 
del Parlamento por ser demasiado público 
cual puede ser, manifestó que el Parlamento 
tomaría todas las medidas convenientes. 

Después de esto f el Duque de Gallo, se
cretario de Estado y ministro interino de 
Negocios extrangeros- dio cuenta del cargo 
que habia desempeñado como ministro de 
S. M . , acompañando al Rey a Leybach. En 
seguida comunicó al Parlamento las notas de 
los miuistros plenipotenciarios de las poten-
cías, y demás relativas! este asunto. Para 
el examen de los documentos se nombró una 
comisión , a que hizo su informe en la sesión 
del 15 de lebrero, el cual oido, y después 
de hablar varios vocales, declaró el Parla
mento lo. que sigue: 
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1 , 9 »>Q a e n o t í s n e facultad para acce

der á ninguna de las proposiciones que se le 
han comunicado á nombre de SS. M M . el 
Rey'de Prusia y los Emperadores de Rusia 
y de Austria, proposiciones que se dirigen á 
destruir la Constitución actual y á la ocupa
ción del reino. 

2° },Que mira como imposible el atri
buir á la "voluntad libre de S. M . cualquier 
acto hecho ó que se hiciere en adelante, si 
fuere contrario á sus respetidos juramentos 
de defender esta misma Constitución ; y que 
á consecuencia de los actos de esta especie 
mira a S. M . como constituido en un esta
do de violencia.x 

3 . 0 „Que mientras dure este estado de 
violencia en que se halla S. M . , el Duque 
-de Calabria, su augusto hijo / conservará la 
Regencia del reino , según el modo que pres
cribe el decreto de 10 de diciembre de 1820. 

4 . 0 ,,Que con arreglo á las declaracio
nes conteñidas en los precedentes artículos, 
y según la Constitución , se tomarán todas 
las medidas convenientes para Ta seguridad 
del Estado. 

Atendiendo á la necesidad de manifestar 
mas y mas los principios de derecho públi
co que sirven de regla á la nación de las 
Dos-Sicilias, el Parlamento declara : 

i.° „Que la nación de las Dos -SicÜias 
es aliada natural de todas las que gozan de 

p 
/ 
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su Constitución, ó de otra cualquiera; y 
bajo las relaciones particulares que se esta
blezcan en las formas constitucionales. 

2° „Que no se mezcla en el gobierno 
de las otras naciones; que no permitirá que 
las demás naciones se entrometan en el su
yo , y que está resuelta á valerse de todos 
los medios• para que ninguna potencia se 
aparte de estos principios. 

3° „Que la nación da asilo á los ex-
trangeros echados de su patria por opinio-

. nes liberales. fj ( 

4° ,,Que jamas hará la paz con un 
enemigo mientras este ocupe su territorio. 

J5Atendiendo al artículo 4.0 de la Consti-? 
tucion concebido en estos términos: „La 
nación está obligada á conservar y proteger 
por leyes sabias y justas la libertad civil, 
la propiedad y los demás derechos legítimos, 
de todos los individuos que la componen*'^ 

Atendiendo á los artículos 6.° y 7.0 de la 
citada Constitución; y considerando que el 
principal medio adoptado por el enemigo 
para justificar sus pretextos, y preparar el 
éxito de una guerra inicua contra un pueblo, 
ánpcente, estriba pincipalmente en la inten
ción que ha formado de dividir ios sentimien
tos de la nación , excitar una parte de ella 
contra otra, y extraviar el espíritu público 
por medio de discusiones contradictorias,xco-
mo es fácil demostrar no solamente por los 
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acontecimientos de 7 y 8 de diciembre de 
1820 , y por el tenor de los documentos que 
han dimanado de Leybach, sino también 
por un cúmulo de hechos particulares que. 
ha averiguado el gobierno, el Parlamento de 
las Dos-Siciíias declara lo siguiente: 

i.° ,,Una de las obligaciones mas impor-, 
tantes para la sulad pública es la de recon
centrar sus fuerzas, y para consegirlo son 
indispensables la concordia entre los ciuda
danos , la buena armonía entre las autorida
des civiles y militares, el olvido de los inte
reses privados, el desprendimiento de toda 
pretensión particular, y la constante aplica
ción del cuidado de todos al bien público. 

2.0 „Slendo otra de las obligaciones de 
todos los ciudadanos el disminuir el número 
de los enemigos exteriores de la nación, y 
adquirirle nuevo* amigos, ó estrecharla mas 
íntimamente con los antiguos, deben maiii^ 
festar á los ojos del universo que su Consti
tución deseada por el pueblo en masa , pro« 
clamada simultáneamente en todas las par
tes del reino, y jurada por. el Monarca , no 
solamente se ha establecido, y ha.caminado 
hasta ahora sin crimen , sino ¡que en medio 
de la guerra es compañera .inseparable de 
la virtud, del respeto al trono, de la sumi
sión á las leyes, de la veneración á la auto-* 
ridad constituida , de la moderación y de-la 
paz interior. . . 

p 2 
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3. 0 j,"Es asimismo obligación muy esen

cial de los ciudadanos el esperar con en
tera confianza , y ejecutar con prontitud y 
energía las disposiciones del Parlamento na
cional y las del Gobierno; podrán sin em
bargo hacer uso de la facultad que les con
cede el articulo 360 de la Constitución, re
clamando la ejecución de esta ante el Rey , 
y en su caso ante el Parlamento. 

4. 0 ^Finalmente son obligaciones im
portantes de todos los que sirven bajo las 
banderas nacionales la obediencia á los ge-
fes , la prontitud en la ejecución , la activi
dad en las operaciones prescritas, la obser
vancia rigurosa de las reglas de la disciplina 
militar , el amor á sus compatriotas, la ma
yor lenidad y compasión que posible sea 
para con los prisioneros enemigos; y en fin 
aquella moderación y serenidad que es el 
carácter del verdadero valor. 

5.0 „ Serán declarados por enemigos dé 
la patria: i.° Todos los que intentaren divi
dir el espíritu nacional, favorecer sistemas 
extraños á nuestra Constitución actual, y 
atizar discordias y enemistades entre los ciu
dadanos: 2.0 'íodos los que, bajo qualquier ' 
forma 6 pretexto, pretendan asociar el c r i 
men á la causa de la Constitución , 6 man
char su pureza por otro medio cualquiera: 
3. 0 Todos los que traten de disminuir el 
respecto debido á las autoridades Real y 
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Legislativa , ó le quebranten ellos mismos: 
4. 0 Todos los que opongan obstáculos á la 
ejecución de las leyes, á la disciplina del ejér
cito , y generalmente al orden público. 

6.° „Siempre que los casos expresados 
en el artículo precedente lleguen al grado de 
crimen y de traición, los culpables serán 
castigados con todo el rigor de las leyes; y 
si no pasaren tan adelante, su pena será el 
desprecio y la ignomia , de que no pueden 
librarse los que no aman á su patria, y fa
vorecen , aun sin quererlo, las intenciones 
de sus enemigos. = Firmado = E l presidente 
Car. Galdi. = Nazarío Colaneri. — Los se
cretarios Fernando de Luca. = Francisco 
Strano. ps Luis Dragonetti." 

E l documento siguiente contiene hechos 
muy principales concernientes á los asuntos 
de Ñapóles. 

Informe presentado por S. 2T. el duque de 
Gallo, ministro de Negocios extrangerost 

d S. A. R. el Príncipe Regente. 

«Serenísimo Señor: Elegido por S. M . 
para acompañarle en las delicadas conferen
cias de Leybach, conseguí de V . A . y del 
Parlamento el permiso de abandonar mi des
tino para desempeñar este importante cargo; 
es pues de mi obligación el informar á V . A. 
de sus circunstancias y de su éxito. 
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» Apenas me disponía á dar el primer 

paso cuando tropecé con dificultades, opo
niéndose el encargado de Negocios de A u s 
tria á refrendar mi pasaporte , porque dijo 
tenia órdenes de su gobierno para uo dar pa
so á ningún ministro de nuestra nación; pe* 
fo se superó este obstáculo cuando S. M . , 
que se hallaba todavía en la rada de Bahía, 
se dignó declarar que yo y las personas qué 
me acompañaban pertenecíamos á su comi
tiva. Por este medio conseguí reunirme. con 
S. M . en Florencia el 24 de diciembre; E l 
R e y salió de allí el 2 8 , y me mandó que 
le siguiera á distancia de 24 horas j lo que eje
cuté puntualmente. Sin embargo fue necesa-* 
rio que el marques Ruífo, ministro de la ca
sa del R e y , hiciese nueva solicitud al minis
tro de Austria en Florencia para conseguir 
pasaportes para mí y para los empleados de 
mi ministerio, como individuos de la comi
tiva de S. M . -• 

«Llegado á Mantua el-día 5 de enero, 
me notificó el delegado de aquella provincia 
que no podia permitirme que continuase mi 
viage sin orden expresa del Gabinete de V i e -
n a , á quien iba á enviar un posta para obte
nerla. (Núm. E n ta} estado pedí per
miso para enviar un correo á S. M . , infor
mándole de este nuevo obstáculo, y otro á 
V . A , ; pero el delegado me contestó (núm. 2.0) 
que no podia concederme mas que íá prime-1 

1 i 
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ra parte de mi solicitud , y esta haciendo 
acompañar mi correo por un dependiente de 
la policía. 

« Permanecí en Mantua en esta situación 
hasta el 8 de enero, en que el mismo dele
gado me escribió que habia recibido órdenes 
para dejarme el paso libre, y me envió mi 
pasaporte con los de las personas que me acom
pañaban. (Núm. 3. 0) 

« Me puse en camino inmediatamente pa
ra reunirme con S. M . en Leybach; pero al 
llegar áViena me entregó el delegado impe
rial una carta dé S. M . , en que me anuncia
ba que habiéndosele prevenido que no po
día conducir á Leybach mas que los indivi
duos pertenecientes á su servidumbre perso
nal, era necesario que yo pasase á Goriza á 
esperar sus órdenes. 

«Llegué el 11 á esta última ciudad, y 
creí que debia despachar un correo á S. M . 
con algunas respetuosas observaciones, que 
juzgaba oportunas dirigirle en aquellas i m 
previstas circunstancias. Quise despachar igual
mente un correo á V . A. para informarle de 
este nuevo atraso; pero el capitán coman
dante de armas de la ciudad me previno ver-
balmente que no podria consentirlo , en aten
ción á que tenia orden para no dejar salir de 
Goriza á ninguna de las personas de mi sé
quito. 

«Sin embargo aproveché un conducto 
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extraordinario para exponer á V . A . la mo
lesta situación en que rae hallaba; manifes
tándole ademas que pues estaba imposibili
tado de emplearme en servicio de S. M . y de 
la nación, era inútil mi presencia en Alema
nia , y suplicaba á V . A . me permitiese vol
ver á Nápoies. 

»E1 Rey tuvo á bien contestarme el 14 
del mes último , diciéndome que por otra car
ta posterior me daria á conocer sus Reales 
intenciones. Entre tanto no cesé de instar al 
comandante del distrito para que me per
mitiese despachar algunos correos , y después 
de mil súplicas me permitió despachar uno 
solo á S. M . á Leybach. , 

«Por fin el 29 de enero me llegó la or
den de S. M . , en que me mandaba que sa
liese inmediatamente para Leybach; pero so
lo y sin ningún séquito. 

«Llegado á Leybach en la tarde del 30 
fui recibido por S. M . con su acostumbra
da benevolencia. Me refirió inmediatamen
te que las potencias deliberantes del C o n 
greso habian tomado ya unánimemente to
das las resoluciones relativas al estado polí
tico del reino de Ñapóles, y que estas reso
luciones iban á ser remisidas aquella noche 
misma á los ministros de ¡as expresadas po
tencias residentes en Nápoies, para que las 
comunicase á V . A . S. M . añadió que habia 
unido á ellas una carta suya particular, d i -
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rígida á V . A . , y que habiendo sido adop
tadas aquellas resoluciones por las potencias 
deliberantes, no habia podido obtener va
riación alguna á pesar de todos sus esfuerzos; 
por fin , que no había podido inclinar á las po
tencias aliadas á que permitiesen mi interven
ción en estas deliberaciones por no hallarse 
reconocido todavía nuestro gobierno; y que 
le habían concedido solamente que antes de 
la salida de los correos extraordinarios que 
debían enviar á Ñapóles las potencias aliadas, 
me seria permitido oir la lectura de las ins
trucciones dirigidas á sus respectivos ministros, 
para que yo pudiese asegurar á V . A . y á la 
nación la cooperación unánime de las poten
cias deliberantes en las irrevocables resolucio
nes que comunicaban á sus ministros. 

» En esta situación expose respetuosamen
te al Rey todas las consideraciones que en 
aquel momento se presentaron á mi imagi
nación : á lo que S. M . me respondió que to
do lo habia tenido presente; pero que las 
circunstancias imperiosas frabian hecho impo
sible toda variación en las resoluciones ya 
adoptadas. 

,,De consiguiente fui convocado aquella 
misma noche por el príncipe de Metternich á 
la conferencia, en que se hallaron todos los 
ministros ultramontanos é italianos presentes 
en Leybach. 

„Se me dijo que el objeto de esta con-



ferencía era solamente manifestarme las ins
trucciones que iban á remitirse á Nápoies acer
ca de las resoluciones de los Soberanos alia
dos , para que yo pudiese informar á V . A. 
de la unanimidad é irrevocabilidad de estas 
resoluciones, y no para discutirlas, puesto 
que eran inalterables. 

„Despuesde leidas, pedí al Congreso que 
tuviese á bien concederme una copia de las 
instrucciones; pero se me contestó que no po
dia ser, y que era ademas inútil, puesto que 
se habia de entregar una copia á V . A . por 
los respectivos ministros, como asi se ha ve
rificado. 

„Mi única respuesta fue la siguiente: Que 
si se me hubiese permitido entrar en la dis
cusión sobre los principios y sobre los he
chos asentados en los escritos que se me ha
bían leido , hubiera tenido mucho que expo
ner al Congreso ; pero puesto que se me ne
gaba esta facultad , y que solo se trataba de 
©ir resoluciones ya adoptadas irrevocable
mente y despachadas, no me quedaba que 
hacer otra cosa mas qne recibir las instruc
ciones de $. M . 

» En efecto, á la mañana siguiente pasé 
á dar cuenta á S. M . , y me mandó que sa
liese inmediatamente para Nápoies, con el 
fin de referir á V . A. y á la nación todo 
lo que habia oido, y especialmente la una
nimidad de las potencias aliadas al deliberar 



stíbre las medidas qae manifiestan sus ins
trucciones; encargándome encarecidamente 
que usase de todos los medios de persuasión 
para evitar los incalculables males de una 
guerra. Me despedí entonces de S. M . , y 
salí en el mismo; día dé Leybach, en donde 
solo permanecí veinte y cuatro horas. 

, ,En cuanto á las potencias que han inter
venido en las determinaciones del Congreso 
dé Leybach, debo decir á "\ r . A . que el 
Austria , la Prusia y la Rusia son muy posi
tivamente las únicas que han adoptado uná
nimemente la resolución de obrar hostilmen
te contra el nuevo sistema de Ñapóles. Los 
plenipotenciarios franceses del Congreso han 
adherido , si, con una nota verbal a las 
instrucciones - enviadas d los ministros de 
dichas tres potencias, con la única espe
ranza de poder evitar la guerfa ; asi que 
bajo este respectopueden considerarse com-. 
prendidos en aquella unanimidad; pero 
no se han comprometido en nombre de la 
Francia á tomar parte alguna activa y hos
til en la ejecución de aquellas resoluciones, 
dado caso que se encendiese la guerra. Y en 
efecto, la carta de S. M . Cristianísima á 
nuestro Monarca , y las declaraciones entre
gadas á V . A. R. por él encargado de N e 
gocios de esta nación deben darnos una en
tera seguridad sobre este punto. S . M . B r i t i -
nica no solo no há concurrido á los princí-
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pios y á las medidas hostiles de las tres po
tencias expresadas, sino que ha declarado su 
perfecta neutralidad sobre el asunto de Ña
póles. N o ha querido intervenir como parte 
deliberante en el Congreso, ni nombrar sus 
plenipotenciarios ad hoc; y solo mandó á 
sus ministros, reconocidos ya en la corte de 
Austria, que asistiesen á las conferencias co
mo meros testigos, para informará S. M . 
de lo que se resolviera. Los demás ministros 
de las potencias italianas no han tomado 
hasta ahora parte alguna en las deliberacio
nes. Asi es que en la conferencia especial pe
dida y concedida por V . A . á los ministros 
encargados de manifestarle las resoluciones 
del Congreso de Leybach , no han interve
nido mas que los ministros.de Rusia, de Pru-
sia y de Austria, no habiendo tenido por 
conveniente el asistir á ella los de Inglaterra 
y de Francia. 

„He procurado poner sucesivamente en 
noticia de V . A. todos los hechos que ten
go el honor de presentarle en este informe, 
por los pliegos que he dirigido á la secreta
ría Real por el correo. 

„Nápoles 15 de Febrero de 1821. = F i r -
mado= E l duque de Gallo." 

N O T A . No se insertan aquí las cartas que 
se citan por no contener mas que lo mismo 
que se dice en el informe. 

Ya se deja ver que la guerra estaba ¿ecí-
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dida, y que la declaración de Leybach no 
podia mirarse en Nápoies, sino como una 
declaración de guerra. E l gobierno de las 
Dos~S¡cilias da cuenta á la Europa de su con
ducta en el siguiente 

Manifiesto del gobierno de las Dos-Si-
cilias. 

„El gobierno constitucional de Nápoies, 
contra el que ha fulminado anatema el Con
greso de Leybach, mientras se prepara á 
rechazar ia mas injosta y violenta agresión 
de que hay memoria en los hechos históri
cos , reclama todavía la opinión de la Euro
pa y de todas las naciones civilizadas. Pe
ro á fin de que todos puedan juzgar con
venientemente, y conocer de qué parte es
tá la razón ó la injusticia en la guerra que des
pués de cinco años de paz acaba de estallar 
en la infeliz Italia, el gobierno no puede 
prescindir, por lo que respecta á sí mismo, 
de manifestar todas las particularidades que 
le han conducido á la situación política en 
que se encuentra. 

,,Las necesidades de los pueblos de las 
Dos-Sicilias, y el grado de civilización en 
que se hallaba este pueblo, reclamaban hacia 
bastante tiempo una mudanza en el sistema 
interior de la nación. A primeros de julio 
de 1820 se declaró el voto unánime de esta 



por la Constitución de España,. i la cual 
adhirió el Rey, salvas, las modificaciones que 
propusiesen los representantes de esta misma 
nación, los cuales fueron principalmente lia-; 
mados á este fin , aunque con la obligación 
de respetar las bases del estatuto de Cádiz. 
En 13 del mismo mes S. M . juró observarle 
ante la junta provisional, y el 19 dio parte 
oficialmente á todas las potencias extrange-
ras que mantenían con nosotros relaciones 
amistosas. , i . 

„Desde aquellos primeros instantes se 
propuso el gobierno por regía de su con
ducta el espíritu, de, moderación , y un reli-, 
gioso respeto á la independienci.a, á las, 
instituciones y á los derechos de las demás 
naciones. Proclamaba estas máximas á la faz 
del mundo, al mismo tiempo que estaba ne
gándose á intervenir, á pesar de haber si
do llamado á ello-, en los negocios de Bene-
vento y de Pontecorvo. 

,,La Europa , por poco que haya exami
nado imparcíaímente la conducía que el go
bierno ha observado con el Austria , no ha-r 
ora podido menos de convencerse de los 
enunciados principios, y del deseo que ha 
manifestado de vivir en paz, y.buena cor
respondencia con todos ios de nías. 

,,Variada apenas ¡a forma.de nuestro ré'-* 
gimen constitucional, fue e\ primer pensa* 
miento de la corte asegurar al Gabinete de. 
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Yiena que semejante mudanza en ningún 
modo alteraría las relaciones de amistad y 
de alianza que existian entre los dos Esta
dos. Aunque se desecharon las primeras pro
posiciones , no obstante, dejando el Rey 
aparte todo resentimiento, repitió oficios, 
envió embajadores, y procuró por todos los 
medios conservar las relaciones amistosas s 

aunque siempre en vano. A tanta dureza 
por parte de aquel Gabinete se correspon
día en Ñapóles con los mismos miramientos 
para con la legación y subditos austríacos. 

„La corte de Viena, alegando que nues-> 
tra reforma política echaba por tierra los 
fundamentos, del edificio social; que procla-? 
maba la anarquía como ley , y que amena
zaba, la seguridad de los tronos, la de 
las instituciones reconocidas y el reposo de, 
los pueblos &¿:, reunía aceleradamente pre
parativos extraordinarios de guerra en sus, 
listados, italianos , aumentaba las .guarnicio
nes de Ferrara, de Plasenda y de Cornac-
chio , y .estimulaba á todas las potencias de 
Europa á declararse contra el gobierno de 
Ñapóles, á no recebir á sus enviados, y á 
romper con él toda comunicación. 

,,S. M.. mandó entonces á su secretario de; 
Estado, ministro de Negocios estrangeros, 
duque de Campochiaro, que pusiese en sü 
Real nombre á aquella carteuna explicacíon-
caregoriea, acerca de este aimamento extra-
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ordinario, y sobre sn conducta respecto de 
nosotros. Pero la nota dirigida con este ob
jeto al príncipe de Metternich en el mismo 
dia en que el Rey, abriendo la primera se
sión del Parlamento nacional renovó en sü 
seno el juramento á la Constitución; aquella 
nota , en que se respondía al conjunto de acu
saciones contra nuestra reforma política, que
dó sin respuesta alguna. 

„Reuníafise entre tanto en Troppau los So
beranos de Austria , de Rusia yde Prusia con 
sus plenipotenciarios, y con los de Francia é 
Inglaterra. El objeto de sus reuniones fue 
tomar en consideración los negocios de Ña
póles; y su resultado el de invitar á S. M . 
el Rey á dirigirse á Leybach para cooperar 
con los Soberanos al fin de conciliar los in
tereses y la felicidad de su pueblo con los 
deberes que eran llamados d cumplir para 
con sus Estados y para con el mundo. 

,,S, M . aceptó el encargo que se le ha
bia propuesto en nombre de una alianza tu
telar \ únicamente destinada d garantir 
de todo ataque la independencia política 
de todos los Estados. E l Parlamento con
sintió en la partida del Monarca; y de este 
modo, desmintiendo las calumnias sobre el 
estado de violencia en que decían hallarse el 
Rey, mostró la noble confianza que de nue
vo ponía en el augusto mediador. Partió en 
fin acompañado de los votos de su nación; 


